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Núm. 246.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Negociado 5 C-'— Circular. — Recluía

En vista de tan claros y terminan'es 
preceptos parecía natural que las muni- > 
cipalidades todas procurasen por cuan- l 
tos medios están á su alcance á fin de ’ 
que la cobranza de los repartos vecina- ; 
les destinados á cubrir los gastos loca-' 
les y la cuota provincial se verifi ase á ! 
la vez que la de las cuotas del tesoro 
impuestas sobre las contribuciones de 
inmuebles y de subsidio; p ¡es si bien

de 1.500 hombres con
de Carabineros —Dispuesto por Reales 
órdenes de 18 y 19 del pasado, el au
mento de 1.50Ó hombres en la fuerza 
del Cuerpo de Carabineros que presta 
sus servicios en los Distritos Militares 
de las provincias Vascongadas y Na
varra, Cataluña y Valencia y siendo do 
urger'e necesi lad atendidas las actua
les circustancias llevar á efecto el ci
tado aumento á la mayor brevedad, 
queda desde luego abierta la recluta 
con destino á las Comandancias de los 
indícalos Distritos, tanto en la Inspec
ción general de Madrid, como en todos 
los puntos que existe jele de Coman-

'i," .P , U mavoría de los AyunLimienlos for- 
aeshno al Cueipo , nnnrhmíimi'nin los roñarlos v los’ man oparlunamente los repartos y los

rccaudan dentro 'le! plazo establecido 
para las demas contribuciones, ha ob-, 
servado este cuerpo provincial que 
otros municipios cumplen con notable 
retraso los interesantes trabajos de que

Núm. 248.
ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES. /

REGLAMENTO PROVISIONAL 

para la administración y cobranza 
del impuesto sobre cédulas de 

empadronamiento y licencias 
de armas y de caza.

(Publicado en la Gacota de Madrid de! dia 
23 de enero de 1873.)

(CONCLUSION'.)

CAPITULO V.
Disposiciones prevenlicas g penales.se trata, lo cual viene á redundar no 

solo en perjuicio le los servicios muni
cipales y provinciales si no que se es
tablece una irregularidad en el cobro adquirir cédulas y licencias, según las

Art. 4G. Las personas que deben

dancia,

de los impuestos por tenerse que exi
gir al contribuyente el pago de un se
mestre y á veces la cuota de lo lo el año 
cuando si se formasen los trabajos en 

' las épocas <|ue fijan las instrucciones 
vigentes se realizaría la recaudación

prescripciones anlerioresde este Re- 
glammlo, cuidarán de proveerse de 
ellas oportunamente.

Art. 47. Los Tribunales, autori
dades, funcionarios públicos y eocar-

ocasión de este Impuesto.
Art. 51. Compele á los Ayunta

mientos la imposición de las multas á 
todos aquellos que estando obligados á 
usar cédulas1 descuiden y resistan ad
quirirlas en.el plazo prefijado; quedan
do el importe de dichas multas ab ne- 
ficio de los fondos municipales.

Art. 52. Compete á los jefes de . 
las Adminislr iciones económicas por 
sí, con la aprobación de la Dirección 
general de Contribuciones ó del Minis
terio de Haci -n la, según lo- casos, la 
declara! ion de la procedencia de las 
multas á que se refi re el art. 49.

Art. 53. En ludo caso 1 s Admi
nistraciones económicas realizarán la 
exacción de las mullas de q le Irala el 
artículo anterior, por los medios ordi
narios; cuyo importe ha de hacerse 
efeclivo con el papel correspondiente 
de Pagos al Estado.

Art. 54. Los Ayuntamientos que 
dejaren <¡e ren Hr oportunamente las 
cuentas de que tratan los artículos 31, 
35, 36 y 37, ó resistieren de cualquier 
otro modo el cumplimiento de las ór-

LoqM.se publica en este periódico por bimestre f Z a’
oficial para conocimiento del publico. Fundada esta Compon e la. a- 

l'alma 1 de febrero de 1813.-EI ^ones que d-ja
gobernador.-P. I.-Juan de Mala ■ crM dc su dingtrse a los Ayun-

Dacosta.

ivivu uu du uuuv. -j-- ¡le que respeclivamenlc les incumba,
i lamientos to ios recomendándoles con de que se legitime debidamente la per- 

’■ sunalídad de los particular s con quie-

gados de la representación de los colé- .
gios, gremios y demás de que se hace ¡ denos de la Admi.iislracion económica 
mérito cu los artículos 10, 11, 12, 13, ¡ reía.ivas al Impueslo sobre cédulas, 
15, 16, 17 y 18, cuidarán, en la par- ¡ serán denunciados por la misma ante 

los Tribun les competentes para los

Núm. 24*7.

i la mayor eficacia que utilizando los
l medios que las leyes les conceden cui- uus uayau uu uuiuuuuidu u a quienes 
I den de que los repartos vecinales se representen, con referencia á las cédu- 
í formen y recauden en las mismas épo- las y licencias correspondientes.

nes hayan de entenderse o á quienes

DIPUTACION PROVINCIAL
DE LAS ISLAS BALEARES.

i cas que las en que se verifican los re Art. 48. Los que estando obliga-
¡ partos de inmuebles y las matrículas dos á adquirir cédulas de empadrona
í del subsidio; pues que al cumplir tan 

i m nnrf n ln /•nmutlíLl TirPCÍO I'Ú O lili Sl^-e i
miento no se hallen provistos de ellas

C0111S1ON PERMANENTE.
importante cometido prestarán un se.
lidiado servicio á los intereses munici

Presupucsto provincial.—Cuotas mu- pales y próvinci les á la vez que re- 
aicipales-para cubrir los gastos provincia- i dundara en beneficio de los contiibu- 
les del. corriente año económico de 1872 ¿i ■ yentes cu general. No concluirá esta 
1873.-—-A tenor de lo establecido en el • Comisión sin recordar a ios Ayunla- 
arlículó 82 de la ley orgáni a provin- ¡ míenlos lodos el d ber en (pie se hi- 
Cia| VlgCOle A. nnl'irtiinnfnc íL'hpn ! 

lngresar en la depositaría ¡le este- cucr- 
P° en las épocas de recaudación ordi-

Presupuesto provincial. —Cuotas

a, los Ayuntamientos deben ¡ Han de satisfacer el tercer IrimesUe de 
. Licuóla provincial vigente de 1872 á 

1873, cuyo pago debían haber uLc-

por culpa suya durante lodo el mes de 
enero, además del pago de las mis
mas, satisfarán, por via de mulla, el 
duplo de su valor.

Art. 49. En la pena del duplo fiel 
valor de las cédulas incurrirán también 
todos aquellos que, por razón de su

efectos prescritos en los artículos 380, 
381 y 382 del Código penal

Art. 55. Los Ayuntamientos que 
retuviesen en su poder, indebidamen
te, cautidades procedentes de la re
caudación do cédulas, serái apremia
dos á su entrega por las Administra
ciones económicas, con arreglo á las 
prescripciones de Instrucción, en con- 
ceplo de segundos contribuyentes.

Sin perjuicio de los resultados del 
procedimiento administrativo de apre
mio, los Ayuntamientos á que se ha 
hecho r ferencia en el párrafo anterior.
podrán ser denunciados á los Tribu- 

carg >, descuidaren el cumplimiento del nales, para los efectos prescritos en el 
deber que se determina en el art. 47. art. 409 dd Coligo penal.

Art. 50. L >s que debiendo adqui
rir cédulas de empadronamiento resis-

Art. 56. El q ¡e falsificare una cé
dula; mudare el numbre de la personanária c| importe de la cuota provincial toado en los primeros cinco dias del 

rcspecliva, y por el artículo 15 de la mes actual, y se. les concede el plazo 
Instrucción de 3 de diciembre de 1869 . de ocho días para verificar dicho in-j o..... ----------- , . --------- . ----- ,------------- -----

’ greso en la Deposilaria de esta Exce- ( etilo por la vía ordinaria de apremio do expedida; alterase en ella alguna
'i . < • 11: .. Dnlrvi.i 1 1 f.ihrarn ¡ .1.1 mi n i e 1 rn I i vn nlra C1 r/1n 11c t n ci 1 il- hiriPS/i non

rcs¡)ccliv

SL‘ dispone tp.ie la cobranza de las con-

lan el pago de las mismas, serán obli- á cuyo favor se hubiere extendido, ó 
gados por los ayuntamientos á satisfa- í ' ‘de la Autoridad por quien hubiera si-

hibucioncs debe verificarse por trimes- lentísima Diputación. Palma 11 febrero ; admiuislialivo. olra circunstancia esencial; hiciese uso
lre, entendiéndose vencido el plazo pa- de 1873 —El V. P. de la C. P.—An- ¡ De la misma manera procederán en de una de las cédulas indicada, ó de 

■ • . ionio Marroig.—P. A. de la C. P.— i su caso, para hacer efecúvas las muí- ' una verdadera dada á favor de otra
El Srio., Silvano Font Y Munlaner. Has cuya exacción corresponda, con persona, incurrirá en las penas seña-

ra el pago de estos el dia l.° del se
gundo mes, de cana trimestre.

M.C.D. 2022
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Núm. 249.

DIPUTACION PROVINCIAL 
de las Baleares.

CONTADURIA
DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

MES DE FEBRERO
DEL AÑO ECONÓMICO DE 1872 A 1873.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 

dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo 

prevenido en el art. 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 

20 de setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la mis

ma fecha. •

SECCION PRIMERA.
GASTOS OBLIGATORIOS.

ARTÍCULOS 

Pesetas.

TOTAL
por capítulos. 

Pesetas.

TOTAL
por secciones. 

Pesetas.

c a pit u l o  i .
Admmistración provincial.

í Indemnización para la Comisión provincial. 1.250 00
l Personal de la Secretaria de la Diputación i
l provincial................................  . . . 1.000* »

Id. de la Contaduría de id....................... 500‘ »
l.° ( Material de la Secretaría de id. . . . 437'50

jld. de la Contaduría de id. . . ., . 129‘ln
I Sueldo del Depositario do fondos provin-
| cíales...................................................... 166'66 y
’ Material de id............................................ 20'83 /

Sueldos de los empleados y dependientes
3.° do las Comisiones especiales. . . . 187‘í9¡

Material de estas Comisiones..................... 25‘ »i
tk? Sueldos de los Arquitectos provinciales y . |

sus delineantes....................................... 916'66 1
5.° Id. de los empleados de baños y aguas mi

nerales..................................... 15‘ »/

A.6í8‘30

CAPÍTULO II.

Servicios generales.

l .° Gastos de quintas....................................... 250‘ »
2 .° Id. de bagajes............................................. »
3 .° Id. de impresión y publicación del Bole

tín oficial................................ 291*66
4 .° Id. de eleccionesde diputados provinciales. 62*50
5 ." Id. de calamidades públicas........................ 416'66

1.020*82

CAPÍTULO III.

Obras públicas de carácter obligatorio

l.° Personal de las obras de conservación de 
los caminos, barcas, puentes y pontones 
que no se hallen comprendidos en el 

plan general del Gobierno.......
4.° Gastos de reparación y conscrvacionde las 

fincas provinciales...................

583'33 / 583'33

»

CAPITULO IV.

Cargas.

CAPITULO V.
Instrucción publica.

1.® Junta provincial del ramo. . . . . 250' »\
2,° Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza. . . .

í Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes- 
q 0 1 tros......................................................... 

d* j Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes- 
( tras................................................

981‘38

529'90

* 2.907*10
4 .® Sueldo del Inspector provincial de prime

ra enseñanza...........................
5,o Subvención ó suplemento quo abona la 

provincia para el sostenimiento de la 
Academia de Bellas Artes......

6 .° Biblioteca provincial. ......
7 .® Museo provincial.......................................

229*16

822'91
93*75
»

CAPITULO VI.
Benefcencia.

2.° Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de los 
Hospilale»................................ 5.517*16

3 .° Id. id. id. de las Casas de Misericordia.
4 .° Id. id. id. de las Casas de Expósitos. .

CAPITULO VIL
Corrección pública.

1 .® Gastos de cárceles...................................
2 .° id. de Establecimientos penales. . , .

8.090'04
8.507*56

»
» } 1

CAPITULO VIH.
Imprevistos.

Único. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir..................................... 2.083*33 2.083*33 33.607*63

SECCION SEGUNDA.
• GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I.
Fundación y construcción de nuevos es

tablecimientos.

Único. Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos establecimien
tos de Beneficencia é Instrucción pú
blica........................................ » »

CAPITULO II.
Carreteras.

1.® Subvenciones para auxiliar la construc
ción de carreteras comprendí las en el 

plan general del Gobierno...... »

1 .

2.° Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno. .

CAPÍTULO 111.
Obras diversas.

Único. Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, ya corran á cargo del 
Estado ó de los Ayuntamientos. . .

»

■ » »

CAPITULO IV.
O'ros gastos.

Único. Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial............................... 2.476'81 2.476'81 2,476*81

SECCION TERCERA.

1 . Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia..............

2 .n Pensiones concedidas legalmenle. . . .
3,° Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado ®n .
4 .° Obligaciones ó contratos celebrados con h 

debida autorización..............
5 .* Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de juslicia. . . . .

20'83
229^6

»

»

249'99

GASTOS ADICIONALES.

CAPITULO ÚNICO.
Resultas por adición, de ejercicios cerradas.

t.° Coligaciones pendientes do pago en 30 de 
setiembre de 287 procedentes del pre

supuesto anterior....................
2.° Id. id. id. en la misma fecha procedentes 

de presupuestos anteriores. . . .

Total general............................. 36.084'44
En Palma á 1.° de febrero de 1873.—El contador de fondos provinciales, Lino 

Pinillos.—V.° B.°. —El vice-presidenle déla C. P., Marroig.

D ( » »■
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jadas en los artículos 321 y 322 del 
Código penal. _

Arl. 57. El que sin licencias usa
re armas ó se dedicare al ejercicio de 
la caza, y el que facilitare las licencias 
expedidas á su favor á otra persona, 
pagará cada uno, en conformidad á lo 
dispuesto en el art. 6.° de la ley de 8 
de junio de 1870, que rige en esta 
parle según la base 10 de la de pre
supuestos vigente, una mulla del cua
druplo del valor de cada licencia; que
dando privados por un año, en abso
luto, del derecho á obtener ninguua 
oirá.

Art. 58. Las multas que se im
pongan por virtud de lo prescrito en 
el artículo anterior, serán satisfechas 
en Papel de pagos al Estado; debien lo 
hacerse efectivas, caso necesario, por 
la via administrativa de apretino.

Art. 59. Las providencias admi
nistrativas por las cuales se declare la 
inhabilitación para el uso de licencias 
de armas y de caza, durante un año, 
serán comunicadas á los Gobernadores 
civiles respectivos, para el efecto pre 
venido en la ley de 8 de junio de 1870, 
citada en el art. 57.

CAPITULO VI.

Disposiciones generales y transitorias.
I

Art. 60. Ademas de las funciones 
atribuidas á las Administraciones eco
nómicas por las disposiciones anterio
res de este regí mentó, podran acor
dar visitas de inspección para averi
guar todos aquellos particulares que 
afecten al impuesto de que se traía.

Conocerán en primera instancia de 
las cuestiones que surjan con motivo 
de la realización del impuesto.

Guillarán, por último, de poner en 
conocimiento de los Tribunales los he
chos que, siendo extraños á su com
petencia, revistan caracteres de pre
sunta criminalidad. .

Art. 61 La Dirección general de 
contribuciones conocerá en segunda 
instancia de las cues iones é incidencia 
del impué'slo; de la resolución de los 
expedientes para devolución de ingre
sos indebidos; aclarará las dudas y 
evacuará las consullas que se le diri
jan, y propondrá al Ministerio la adop
ción de las medidas ó resolui iones que 
P°r su importancia lo merezcan.

Art. 62 El Ministerio de Hacienda 
conocerá en tercera y última instancia 
administrativa de las cuestiones del 
nopueslo, y en primer lugar - c todas 
aquellas que por su índole estén fuera 
de la competencia de la Dirección ge
neral de contribuciones y de la de las 
Admin¡siraciones económicas,

Art. 63. ¡No siendo aplicables por 
d(! pronto las disposiciones de este re- 
gjamento relativas á las épocas ordina
rias para la distribución y cobranza 
de Jas cédulas, y estando habilitadas 
las del año anterior, el Gobierno dis- 
pendrn lo que considere mas oportuno 
Aspecto á la expemiieion de las que 
correspondcn al presente.

Madrid 18 de enero de 1873'. —José 
lorres Mena.

Aprobado por S. M. este reglamento 
Oü <1 carácter de provisional.—Ma

drid 22 de enero de 1873.—Eche- 
garay.

APÉNDICE LETRA D.
BASES RELATIVAS AL IMPUESTO DE CEDU

LAS DE EMPADRONAMIENTO Y LICENCIAS
DE ARMAS Y CAZA.

Primera. Las cédulas de empa
dronamiento correspondientes al ejer
cicio de esta ley serán ordinarias, es
peciales y gratuitas.

Las ordinarias costarán:
Cuatro pesetas en lodos los pueblos 

mayores de 50.000 almas.
Tres id. en los menores de 50.000 

y mayores de 20 000 almas.
Dos id en los m ñores de 20.000 y 

mayores de 5.000 almas, y en capita 
les de provincia y puertos habilita los 
de prim ra y segunda clase, cualquiera 
que sea su población.

Una id. en todas las demás pobla
ciones.

Las especiales costarán una peseta 
en poblaciones <le mas -e 5 000 almas, 
y 50 céntimos de peseta en todas las 
restantes, sea cualquiera la cifra de su 
población.

Segunda. Están obligados á ad
quirir cédula ordinaria de empadrona
miento:

1 .° Los cabezas de familia que sa
tisfagan al Estado contribuciones di
rectas en cualquier concepto y cuantía, 
y los que sin satisfacerlas tengan apa
rentemente medios de vivir sin recurrir 
al trabajo manual.

2 .° Las mujeres casadas, y los 
mayores de 14 años de ambos sexos, 
que disfruten utilidades de bienes pro
pios ó del ejercicio de alguua indus- 
liia.

3 .° Los extranjeros, cuya residen
cia en España exceda de un año.

Tercera. Están obligados á adqui
rir cédulas especiales de empadrona
miento:

I o Los cabezas de familia, que no 
satisfagan contribución alguna directa, 
ni posean otros medios de vivir que 
los que les suministre su trabajo cor
poral.

2 .° Las mujeres casadas, y los 
mayor s de 14 años de ambos sexos, 
que no obtengan utilidades de bienes 
propios ó del Jercicio de alguna in- 
dusria.

3 .° Los sirvientes de ambos sexos, 
rurales ó domésticos.

4 .° Los industriales comprendidos 
en los números 18, 19 y 20 de la tabla 
de exenciones del. Reglamento de 20 
de marzo de 1870.

Cuarta. 1^100 obligados á adqui
rir cédula gratuita de empadrona
miento:

Los pobres de solemnidad, enten
diéndose por tales los (pie imploran 
públicamente la caridad particular ó se 
hallan recogidos en los asilos de Bene
ficencia.

Quedan exceptuados únicamente de 
usar cédula de empadronamiento:

I .“ Los menores de 14 años.
2 .° Las religiosas profesas que vi

ven en ; lausura.
3 6 Los penados, durante el tiempo 

de su condena.

Quinta. La cédula de empadrona
miento será necesaria:

1 . Para acreditar la personalidad 
en juicio.

2 .° Para gestionar ante las aulori- 
da les, corp naciones ú oficinas admi
nistrativas, siempre que no se trate del 
reconocimiento ó ejercici > de los de
rechos políticos, paralo cual la cédula 
de vecindad no es necesaria ni puede 
ser exigida por las autoridades.

3 .° Para otorgar instrumentos pú
blicos ó instrumentos privados con tal 
que en ellos intervengan testigos.

4 .6 Para s rvir cargos ó empleos 
públicos.

Y 5." Para consagrará cualquier 
industria ó comercio, profesión, arle ú 
oficio.

Sexta. El reparto y recaudación de 
las cédulas de empadronamiento con
tinuará á cargo de los ayuntamientos, 
bajo las responsabilidades á que, en 
concepto de repartidores y recaudado
res, están sujetos por las disjmsicio- 
nes relativas á las contribuciones di
rectas. 1

Séima. Los ayuntamientos podrán 
imponer -obre las cédulas de empa
dronamiento, como arbitrio municipal, 
hasta el 25 por 100 de su valor, dan
do cuenta á la Administración econó-i 
mica.

Octava. Los individuos del Ejér
cito y Armada, de cualquier clase ó 
instituto que sean., excluyendo única- 
menle las clases de lro¡ia. contribuirán, 
donde quiera que se hJlen al tiempo 
del repartimiento, por el tipo medio de 
2 pesetas, cuota para el Tesoro, libre 
(ie lodo arbitrio municipal

Los retirados eximios bel servicio no 
1 están comprendidos en las prescripcio
nes de esta base, y sí en las generales 
anteriores.

Novena. Por las licencias parauso 
simple de armas, se satisfarán 5 pe
setas.

Por las de uso de armas, con dere
cho al eji-rch io de la caza, 20 pesetas.

Unas y otras podrán ser recargadas 
por los ayunlamienlos con el 25 por 100 
como máximum, por via de arbitrio 
municipal.

Décima Quedan -vigentes las dis- 
posicioíies penales estableci las respec
to á las cé lulas de empadronamiento y 
licencia*, de armas y caza por la ley de 
8 de j mió de 1870.

Undécima. Se autoriza al Gobierno 
para cs ablecer los medios ib fiscalizar 
el impuesto y para reformar las ins
trucciones por que se ha regí io hasta 
la fecha.

Madrid 26 do diciembre de 1872. 
—El Ministro de Hacien la, José Eche- 
gara y.

Núm. 250.

AYUNTAMIENTO DE PORRERAS.

Teniendo que proceder la Junta mu- 
nicipaí de esle pueblo á la formación 
del repartimiento para cubrir el déficit, 
del presupuesto mun.cipal y contingen
te provincial del corriente año econó
mico, se invita á lodos los contribu- 
yenb s que perciban u ilid.idos en osle 

5
distrito, asi vecinos como forasteros, 
para que en el término de ocho dias á 
contar desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia, se sirvan recoger de la Se
cretaría de este Ayuntamiento el es a
do de declaración de ulilida les y lle
nar sus huecos, que de no verificarlo 
en el plazo señalado la Junta procede
rá á calcular dichas utilidades sin que 
les quede lugar á reclamación alnuna.

Porreras siete de febrero de 1873. 
El presidente, Sebastian Mora.—Por 
acuerdo de la Jmía municipal, Anto
nio Sastre, secretario.

Núm. 251.

D. Francisco'María Doñnet juez de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por el presente edicto se pone á pú
blica subasta ¡jor término de veinte 
dias una casa que solo consta de plan
ta baja, conocida por Cana Morena, si
ta en (1 término de esta ciudad seña
lada con el número primero de la zona 
once, cuartel cuarto, tiene sesenta y 
cinco palmos de largo y cincuenta y 
cinco de ancho, linda por Norte y Es 
te con la cairetera de El .mmayor y por 
Sur y Oeste con la orilla del mar, jus
tipreciada un mil ochocientas treinta 
pesetas; pfo¡;ta dicha finca de los hijos 
y sucesores de' María Fhxá y Puig en
tre los cuales hay de menores de edad, 
á cuya instancia se vende para hacer 
pago á sus acreedores, par i cuyo re
mate «pieda señ dado d uia seis de 
marzo próximo á las doce de su ma
ñana ea los estrados de este juzgado, 
en la inteligencia que no podrá admi
tirse postura que no cubra el justipre
cio, que los gastos de subasta, rema
te, otorgamiento de escritura ? demás 
que oca.-ione el traspaso serán de. car
go del adquireuto y con la condición 
de consig mr los Imitadores en mesa 
del juzgado el diez por ci nto del jus
tiprecio Ínterin se remate á favor del 
mejor postor y sin perjuicio de la de
volución en el acto a los que no lo 
fueron. Palma seis de febrera de mil 
ochocientos setenta y tres.—Francisco 
M.a DonneL — Por su mandado, Migu l 
Villalonga, escribano.

Núm. 252.
Por el presente primer edicto se ci

ta, llama y emplaza á todos los que se 
crean con derc< ho á la herencia de Ma
gín Guri y M ira fallecidzo intestado en 
veinticinco de octubre de mil ochocien
tos setenta ¡ ara que en el término de 
treinta dias contaderos desde la publi
cación dJ presemt: en el Boletín oficial 
de la । rovím ia, acudan á hacerlo va
ler en los autos promoví los en esle 
juzgado yes ribama del infrascrito por 
Bartolomé Pedro ó Ignacio G .ri y Bor
ras s >bre declaración de herederos de 
dicho Magín Gari. Palma cuatro febre
ro de mil ochocientos selcnla y Ires.— 
Francisco M.a Donnel.—Por su manda
do, AnlJüio M.*Ross.Hó.
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Núm. 253.

ADMÍMSTRACION PRINCIPAL
Núm. 257.

COMANDANCIA. MILITAR DE MARINA

PROVINCIA DE MALLORCA.

vice-presidente, Aguslin Frau.—Por 
acuerdo de la Junta, Jacinto Feliu y 
Ferrá, vocal-secretario.

de Correos de ¡as Raleares.
Listel de las cartas detenidas en esta Administración en el mes de enero último por 

carecer del franqueo suficiente.

Número de
----------------------------------------- —-------

la lista. NOMBRES. DIRECCION.

1 D. Antonio Ramón. Barcelona.
2 » Pedro Lloíriu. Montevideo.
3 » Miguel Tous. Matanzas,
4 » Francisco Simonet. Puerto-Rico.
5 » Gabriel Poncell. Buenos-Avres.
6 » Rafael Socias. Matanzas.
7 » Gerónimo Escalas. Habana.
8 » Antonio Canals. Pu«Tlo-Rico. ■
9 » Francisca Fiol. Sin dirección.

10 » Ildefonso Rodr guez. Habana.
11 » Antonio Canales. Arroyo.
12 » Jaime Bujosa. Habana.
13 » Jaime A lemán y. Regla.
14 » Soledad Sisleré. Cartagena.
15 » Dolores Fernandez. Madrid.
16 » Miguel Ferrer. Habana.
17 » Francisca Pons. Tarragona.

Lo que se publica en este periódico para conocimiento de los interesados. 
Palma 1.° de febrero de ISIS —Por el señor administrador principal —1.1 ofi
cial de semana, Salvador Bordoy.

Núm. 254.
En virtud del presente edicto se sa

ca á pública subasta por término (le 
veinte dias la linca que se depilará si
ta en el término de la villa de Llum- 
mayor y embargada á Guillermo Ferrat- 
jans y Güclls en les autos ejecutivos 
seguidos á instancia oe D. Bernardo 
Sorra yCalany como legítimo represen
tante de su esposa D.a Isabel Socías pa
ra pago de la cantidad que este le re^- 
clama intereses y costas.

Una porción de tierra (ultivo de cs- 
tension de cien áreas cincuenta cealiá- 
ieas denominada el Ravallet, lindante 
por Norte con tierra de los herederos 
de Miguel García camino de eslablece- 
dores mediante, al Este con tierras de 
Margarita Tomas, Antonio Sastre y Be- 
niio5?Jar, al Sur con las de Francisca 
Ana Ferraljans y al Oeste con las de 
Bartolomé Duran; Maled Llar y Miguel 
Cerda la que queda justipreciada por 
peiitosal efecto nombrados en mil seis
cientas pesetas.

En su consecuencia quien quiera in
teresarse en la licitación acuda en los 
estrados de éste Juzgado el dia doce 
del j.róximo mes de marzo a las doce 
de su mañana dia y hora señalado pa
ra su remate, en la inteligencia que los 
gastos de subasta, remate y escritura 
de traspaso serán de cargo del ad^ui- 
rente. -

Palma siete febrero de mil ocho: ion
ios setenta y tres. — Francisco M / Don- 
net.—Poi su mandado, Antonio Tomas.

los que se crean con derecho á hereda 
á Juan Vinent y Olives natural y veci
no de la Estancia Puigoral del distrito 
de San Clemente d I término de esta 
ciudad, fallecido intestado d cuatro de 
octubre d 1 corriente año, para que 
comparezcan á deducirlo en este Juz
gado d. otro del término de veinte dias, 
parándoles si no lo hicieren d perjuicio 
que hubiese lugar; en la inteligencia 
que hasta el presente solo se han pre
sentado los que tienen solicitada la de
claración de herederos que son Ana, 
Margarita y Antonia Vinent y Olives y 
Miguel, Benito y Francisca Cardona y 
V-inent, hermanas y sobrinos respecti
vamente del tinado.

Dado en Mahon á seis de febrero de 
mil ochocientos setenta y tres.—Rafael 
Blasco.—Por su mandado, Juan Pons, 
escribano.

Núm. 256.

Por el । resente se cita, llama y em
plaza por segundo y último término á 
los que se crean con derecho á heredar 
á Ralada Mercadal y Camps consorte 
de Martin Gornés y Ortila natural y ve
cina de Alayor y fallecida intestada en 
dicha villa el diez y nueve de julio de 
mil ochocientos sesenta y cuatro, para 
que co aparezcan á deducirlo en esto 
Juzgado dentro del término de veinte 
dias, parándoles si no lo hicieren el 
peijuicio que hubiere lugar; en la inte 
ligencia que hasta el presente solo se 
han presentado los que tienen solicita
da la declaración de herederos que son 
Juan, Martin, Rafael y Jaime Gornés y 
Mercadal.

Dado en Mahon á seis de febrero de 
mil ochocientos setenta y tres. —Ra
fael Blasco.—Por su mandado, Juan 
Pons, escribano.

Núm. 255.
D. Rafael Blasco y Moreno juei de pri

mera instancia del partido de Mahon.
Por el presente se cita, llama y em

plaza por segundo y último término á

D. José Ramis de Aire flor y Memany 
capitán de navio de la Armada y co
mandante mddar de Marina de la 
Provincia de Mallorca.

El Exmo. é limo. Sr Comandante ge
neral de este. Departamento en 1.° del 
actual me dice:

«El Exmo. é limo. Sr. Vico-presi
dente del Almirantazgo en Ti de enero 
último me dice lo que copio:

«limo. Sr.: El Almirantazgo ha ve
nido en disponer se admita la reden
ción del servicio por mil pesetas á los 
matriculados de mar á quienes ha ca
bido la suerte de soldados en el último 
sorteo ¡ ara el reemplazo general del 
ejército, y por cuya redención abonen 
los Municipios de los respectivos pue
blos la espresada cantidad, que deberá 
entregarse en la Caja del Consejo de 
redenciones y enganches de los matri
culados de mar para acreditar lo cual 
habrá de preseularse por los interesa
dos ó por los Ayuntamientos que se 
encarguen de su redención, el corres
pondiente documento en que acredite 
haber hecho entrega de la espresada 
suma.»

Por acuerdo del Almirantazgo lo digo 
áV. 1. como resultado desocarla núme
ro 3832 <lel año último. Lo que trasla
do á V. I. álus fines su cumplimiento.»

Lo que por el presente he dispuesto 
llegue á conocimiento de las personas 
interesadas para los fines que puedan 
convenirles.

Palma/7 de febrero de 1873 —José 
Ramis de Aireflor.

Núm. 258.

JUNTA PROVINCIAL
de primera enseñanza de las Baleares.

Con arreglo á lo dispuesto en la 
orden de I.° de abril de 1870, soban 
de proveer por concurso las escuelas 
siguientes:

Dotación.
PUEBLOS. Pesetas. Cénls.

Elementales de niños.
Mercadal.'........... 825‘ »

Id. incompletas. 
Molinar de Levante. . . 275‘ »

Elementales de niñas.
San Juan Bautista. . . . 550‘ »
Caimari.......................... “. i!6‘50

Id. incompletas.
Ariañy, Biniamar, Indiole- 

ría y Randa.................. 183‘50
De párvulos.

Cindadela.............................. 750‘ »
Alquería y Salinas.. . . 100‘ »

Casa y retribuciones.
Los aspirantes dirigirán sus solicitu

des documentadas, según previene la 
regla 14 de la citada orden, á la Se
cretaría de esta Jaula dentro el plazo 
de un mes, á contar del dia que se in
serte este anuncio en el Boletin oficial.

Palma 11 de febrero de 1873.—El

Núm. 259.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Correos de las Baleares.

Penod eos 1 a , i 
. 10’loes, de peimpresos / . _1 < seta por cadav mues-i ..a  r“ i bu gramos,tras.......... I D

La Dirección general del ramo co
munica á esta principal con fecha 27 
de enero último la siguiente circular:

La remisión de correspondencia á. 
Noruega por mediación de Alemania es 
susceptible de alguna mejora á conse
cuencia de los recientes acuerdos entre 
los expresados países.

En su consecuencia y desde el reci
bo de la presente orden los precios de 
franqueo para la correspondencia que 
desde España se dirja á Noruega por 
la indicada via, serán los siguientes: 
Cartas ....- 0‘ 60 es. de peseta por ca

da logramos.
el máximo 

peso de 
un paque
te no es
te cráde 
500 gms.

Las caitas no franqueadas conlinua- 
, rán porteándose á razón de una peseta 
• por ca ía 15 gram >s y la corresponden

cia certificada seguirá salisfa iendo co
mo hasta aquí y por derecho fijo de cer
tificación ademas del franqueo que la 
corresponda la cantidad de 50 céntimos 
de peseta. *

Las administraciones de cambio abo
narán en cuenta á la administración 
alemana sobre la correspondencia de 
Noruega las siguientes sumas.

Cartas-—1 I [2 gramos.—Impresos y 
muestras 1(2 gramo.

Sírvase V. dar á la presente orden 
toda la publicidad posible acusándome 
su recibo.

Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 27 de enero de 1873.—El Direc
tor general, J. M a Villavicencia.

Lo que se inserta en este Boletín ofi
cial para que se instruya el público in
teresa !O.

Palma 3 de febrero de 1873.—El 
administrador principal, Antonio de 
Galvez Cañero.

ANUNCIOS.

LEY PROVISIONAL
DE

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.

Mandada observar por decreto de 52 
diciembre de 1872. y añadida con noles 
importantes 'y apéndices de las dispon 
ciones citadas cu la misma por un abog^A 

do del ilustre Colegio de Valencia. ■ 
Precio: 7 reales.—Véndese en la im* 

prenta y librería de Pedro José Gda' 
bert. calle de la Imprenta, número 2-

PALMA.

Impu ü n t a  d e Pe d r o  Jo s ú j e l -.b e r t .
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